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PUNTO 9E SUSCRIPBIÓN

EW ZARAGOZA

En la Administración del Bo l b l (n , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Ei pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO.—EXTRAJÍJER0745

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias Inmediatos á lá fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
. . . . . . . .  08 u PHOVINCIA DE ZARAGOZA
l1’ / 'PUBUCA TOOOS l os DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

<0íto (Código anlf7,lc,6n»81 enanas no se dispusiese otra 
tal/dVSvin1,0^ d2l Go!)ler«<> «on obligatorias para la Capí- 
desde cna^A d.e*de 3ne no Publican oficialmente en ella > 
Pr^tolaíLeydeAé^oM PUeblG8 Je 18 ’a,OnjR

Inmtdiataínente que los Bres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo i-h t ín , dispondrán qno se fije un ejemplar on el sltioid» coe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Síes. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
billdrd, dá conservar lee números de este BoLRTfw, coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PAR TE OFICIAL
PRESIDEÜCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

r' 61 r6y D‘ y Augusta Real 
íamúia continúan en la ciudad de San Se
bastian sm novedad en su importante salud.

— ■—■ - . "______ , '.Gaceta 3 Agosto 1903.)

_ > SECCION PRIMRRA™”
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rev^ ^F0NS? XIn> Por gracia de Dios, 
y oonstituoional de España^

ren 108 qUe la Pr6seute‘ vieren y entendie- 
ien,sabed:
lo^8 ^O1-168 han decretado y Nos sancionado

á 5o ^eu'° h° Serán castigados con multas de 5 
á diez ®6ta8’ 8ubsidiari&mente con arresto de uno 

1 aias:
hijos ó ^°8- PadreS, tatores ó guardadores cuyos 
á 8U n PuP1|os menores de dieciséis años que estén 
gaudn rg° fueSen detenidos P°r hallarse mendi- 

9 o ’ vagando ó pernoctando en paraje público. 
menor Per80nas que 86 hagan acompañar de 
con oh!8 l 6 dl?oiséis añoa> 8eah ó no de su familia, 

A j J^o de implorar la caridad pública.
125 n . Serán oastigftdos con multa de 50 á 

Pesetas y arresto de diez á treinta días: 
tratason °8 pad,r.e.s’ ^tores ó guardadores que mal

a sus hijos o pupilos menores de dieciséis 

años para obligarles á mendigar, ó por no haber 
obtenido producto bastante de la mendicidad.

2.° Los padres, tutores ó guardadores que entre
guen sus hijos ó pupilos menores de dieciséis años 
á otras personas para mendigar.

Art. 3.° Si la entrega fuese mediante precio, 
recompensa ó promesa de pago, se les castigará con 
la pena de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas. En esta penalidad incurrirán también los 
que con ellos se hubieren concertado ó procurado 
el pacto.

Art. 4.° Cuando los padres ó tutores sean casti
gados por tercera vez con arreglo á los artículos 
1." y 2. , ó dos veces con sujeción al art. 3.°, ó por 
virtud de aquéllos y éste, la condena llevará consi
go la suspensión del derecho de los padres ó tuto
res á la guarda y educación de los menores, y el 
ingreso de éstos en un Establecimiento de Benefi
cencia, donde serán guardados y educados.

La suspensión durará dos años, pudiende cesar 
antes o prorrogarse por mayor tiempo, si así lo de- 
terimna el Tribunal que fuere competente para 
entender en los casos á que se refiere el art. 171 del 
Código civil, previo informe del Jefe del Estable
cimiento donde estuviese el menor, acerca del es
tado de su educación, y con audiencia del Ministe
rio b iscal.

Si durante este tiempo cambiasen las condicio
nes de la representación legal del menor, podrá el 
propio tribunal confiar su guarda y educación á 
las personas llamadas á esta representación, siem
pre que ofrezcan garantías bastantes de cumplir 
tales deberes.

Alt. 5. Los agentes de la Autoridad deberán 
detener a los menores de dieciséis años que mendi-
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guen, vaguen ó pernocten en paraje público, solos 
ó acompañados por personas mayores. .

Cualquiera persona podrá detener á los menores 
de dieciséis años que mendiguen en la vía-pública, 
siempre que los entregue inmediatamente á los 
agentes de la Autoridad.

Los agentes conducirán los detenidos al local 
destinado al efecto, donde estarán con la separa
ción conveniente hasta que sean devueltos á sus 
guardadores ó trasladados á un Establecimiento 
benéfico.

, La Autoridad gubernativa, previas las averigua
ciones oportunas, acordará la corrección que sea 
de su competencia y pondrá el hecho en conoci
miento de la Autoridad judicial correspondiente si 
procediese ulterior responsabilidad.

Los detenidos podrán ser entregados á sus pa
dres ó guardadores tan pronto como éstos los re
clamen y se presten á cumplir la responsabilidad 
en que hubieron incurrido ó presenten fiadores que 
ofrezcan garantía suficiente.

Los padres ó guardadores quedarán exentos de 
responsabilidad si demuestran satisfactoriamente 
que hicieron cuanto debieron y pudieron para evi
tar el acto que motivó la detención del menor.

Art, 6.° Los niños abandonados y los privados 
de la asistencia de sus padres por fallecimiento de 
éstos, ó por imposibilidad absoluta de mantenerlos, 
ó por aplicación del art. 4.° de esta Ley, serán sus
tentados y educados en los Establecimientos de 
Beneficencia que existan en el Municipio ó en la 
provincia de donde sean naturales, según las dis
posiciones de la legislación general del Ramo y la 
práctica seguida de cada provincia respecto al asilo 
y educación de huérfanos y desamparados.

Podrán también los Ayuntamientos y las Dipu
taciones provinciales concertarse con las Socieda
des ó Instituciones particulares protectoras de la 
infancia, constituidas legalmente, para la presta
ción de este servicio, mediante una subvención ó 
el abono de pensiones.

Art. 7.° Las responsabilidades que establece el 
art. l.° se harán efectivas por los Alcaldes ó Go
bernadores civiles, indistintamente; las establecidas 
en el art. 2.°, por los Jueces municipales, y las del 
3.°, por los Jueces de instrucción y Audiencias 
provinciales.

Las Autoridades gubernativas judiciales encar
gadas del cumplimiento de esta Ley remitirán al 
Juzgado de primera instancia á quien corresponda 
los testimonios necesarios para hacer efectiva, en 
su caso, la suspensión de la patria potestad.

Art. 8.° El Gobierno dictará las reglas opor
tunas para el ejercicio de la acción protectora del 
Estado sobre los niños abandonados, á fin de ase
gurar la eficacia de la presente Ley.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil no
vecientos tres.—Yo el Rey.—El Ministro de la Go
bernación, Antonio García Alix.

(Gaceta 2 Agosto 1903J

REAL ORDEN
Remitido á informe de la Sección de Goberna

ción y Fomento del Consejo de Estado el expe* 
diente promovido por la rpadre del mozo Gregorio 
Astorquizaga y Gorostizaga, en solicitud de qu0 
se le conceda un plazo prudencial para abrir la in
formación que preceptúa el artículo 69 del Regla* 
mentó para la ejecución de la Ley de Reclutamien
to, la expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente adjunto, relativo á la solicitud deducida por 
D.a Nieves Gorostizaga, madre del mozo Antonio 
Astorquizaga, del actual reemplazo y alistamiento 
de Bilbao, en súplica de que se le conceda un pía* 
zo prudencial para abrir la información que el Re- l 
glamento para la ejecución de la vigente Ley de 
Reclutamiento determina en su art. 69 para los 
comprendidos en el caso cuarto del art. 87 de la 
misma.

La Comisión mixta propone-que se adopte algu
na resolución para cortar los perjuicios que se oca
sionan á las familias de los mozos.

Los Centros correspondientes de ese MinisteriOt 
entienden que es inadmisible la pretensión de la 
solicitante; pero que los Ayuntamientos deben, 
en l.° de Junio de cada año, por medio de edictos 
ó pregones, recordar el precepto del art. 69, advir- 
tiéndeles los perjuicios que en otro caso habrán de 
irrogarles, y haciendo constar en acta de la Corpo- L/ 
ración municipal el cumplimiento de formalidad.

Y en tal estado el expediente se remite á con
sulta.

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso 
objeto de la misma:

Considerando que la ignorancia de las leyes ó 
disposiciones legales no exime de su cumplimiento, - 
según principio de derecho generalmente aceptado, 
en armonía con lo que respecto á aquéllos precep
túa el Código civil:

Considarando que las leyes obligan desde su 
promulgación, entendiéndose hecha ésta á los vein
te días siguientes de su publicación en la Gaceta) 
si en ellas no se dispusiese lo contrario:

Considerando que á esto no se opone el que s® 
procure mayor publicidad á las disposiciones lega
les, siempre que se haga constar taxativamente 
qué la omisión de esta nueva publicación no esta- . 
blece derecho alguno á favor de quienes no cum
plieron con lo dispuesto en el art. 69 del Regla
mento de Reclutamiento citado,

La Sección opina que procede negar la instancia 
de D."' Nieves Gorostizaga, á que se refiere este ex- , 
podiente, sin perjuicio de recomendar á los Ayun
tamientos que den la mayor publicidad posible, 
por los medios usados en cada localidad, á las dis- . 
posiciones de la Ley de Quintas y Reglamento para 
su ejecución, y en especial á los que motivan el 
presente dictamen.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) resol- . 
ver de conformidad non el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con remisión del expediente; de
biendo añadir que, respecto al último extremo de 
la anterior resolución, es de voluntad de S. M. qU® 

| se apliquen las reglas siguientes:
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• Disponer que los Ayuntamientos el día l.° 

e Jumo de cada año y por medio de edictos, de 
Piegones donde este medio de publicidad se use, 
agan saber que con arreglo al art. 69 del Regla- 
eu o para la ejecución de la Ley de Reemplazos 
^eu 9,Jos mozos que hayan de ser comprendidos 

en e pioximo alistamiento y necesiten comprobar, 
l ia as excepciones que se propongan alegar, la 
mn861301^6!1 paradero de sus padres ó her-
Jnni09’ C, er^u' durante todo el referido mes de 
P1 °’ Preseutarse en el Ayuntamiento para incoar 
Ha í . leu^e d® ausencia que el mismo artículo 

• e 61?Illua’ advirtióndoles que de no efectuarlo en 
tes-^ &Z° 168 Pararau perjuicios correspondien- 

nn^' i .^8*ia Poblicación se hará constar en acta 
P r el Ayuntamiento para cubrir de tal modo las 
lesposabilidades oportunas.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 27 de 
unió de 1903.—El Ministro de la Gobernaoión, 

A. Maura. ’
(Gaceta 2 Julio 1903).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
in d u s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

. REAL ORDEN 
limo. Sr.: La exacta adaptación de los trenes en 

su marcha á los itinerarios previamente señalados 
es condición de la mayor importancia en el servi- 
oio de ferrocarriles, especialmente cuando la expío- 
lar «h 68 P°5 aua 80,ft vía; y á fin de asegu- 
iar su cumplimiento, evitando las perturbaciones 
y piobabihdades de accidentes que de otra suerte SaKI «H díotadas Tar‘aa Pr^ripZeí

El ait. 6í del Reglamento de policía, previene 
un,guu tren salga de laestación antes déla hora 

previamente fijada, y el 150, modificado por Real 
p^6 ° d6 de 1901' penalidad 
1 a.los retrasos, en determinadas longitudes de 
leoorndo, que no se justifiquen debidanfeule. 
efettivaT1?1’6»™6106'1 á ■ale9 PreoePlos la marcha 
tihií ? 1 6Ue9.86 Hnste cou bastante exao- 
Itud , rtmerano teórico, todavía se producen en- 

d ? ,rre8ulandade9 peligrosas para la 
Vora a 1 1 8 o1rou]lll°1On- Una de Jas causas ma
to « d- Ja 68 lrrcgularidades ea la tendencia bar- 
á dism”108- P”1.Ios agc.ules del dividió de tracción, 
bida de r1' IUten010nal“™te velocidad en la su
de lasdMndiiiaií“PM’ 6xa®er6udola ™ el descenso

A d. í par,“ gauar 61 Lie™P° perdido 
‘"■e ooSX Pebgr?aa c™‘° abusiva costum. 
Mu Zl k P00° 'aS I"™88 -l"6 lee Compa- 
'as ”a<lmnist|18 í fogoneros por 
■«ble! y a&sie ,d, , sasl" bombos- ' las Empresas é ; F ral’ JUSto 'audable que 
buen comportad “ lod y re00mP6a^ «1 «elo y 

_ tolerarse lo que á titulr empleados, ni puede 
‘ incentivo para la comisión detoe^ó06 poderosa 

dora^ del viaiero ni compromete-
de premio al agente onyoF méritoT^186^0”10 dÍgU° 
mente en ahorrar gastos á la te exclusiva- 
enenta la posibilidad de una caB eU 
dera pericia lnoTn»r<A -astiofe solo la ver-P ueia, logrando economías sin infringir los

reglamentos y órdenes de servicio, deberá de ser 
recompensada.

Así, pues, sin llegará la prohibición de las pri
mas por ahorro de combustible, cosa que pudiera 
redundar el perjuicio de empleados beneméritos, 
debe exigirse que para el abono de aquéllas sea con
dición indispensable el haberse realizado la econo
mía sin alterar de intento los itenerarios aproba
dos, y muy especialmente sin haber forzado las ve
locidades, en los trayectos peligrosos, más allá de 
los límites reglamentarios.

, En su. virtud, 8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido. disponer:

l .° Que se manifieste á las Compañías de ferro
carriles que los premios ó primas á maquinistas y . 
fogoneros deben fundarse en el buen desempeño 
del cargo respectivo: esto es, no precisa y única
mente en las economías que obtengan en el gasto 
de combustible, grasas y demás, sino en la pericia 
que demuestren conduciendo-los trenes con la ma
yor aproximación posible al itenerario aprobado, 
en lo que de ellos dependa.

2 .° Que las Divisiones, por su parte, vigilen cui
dadosamente la marcha de los trenes, y consideren 
como falta digna de correctivo las infacciones de 
los cuadros de marcha que no resulten justificadas, 
y muy especialmente los excesos de velocidad en 
las pendientes sobre los límites reglamentarios; ad
virtiendo que,"en este último caso, además del co
rrectivo á la Empresa como responsable de la falta 
de su empleado, exigirán de aquélla el castigo de 
este ultimo; castigo que podrá llegar bastada sepa
ración de) cargo, con arreglo al artículo 15 de la 
Ley y 169 del Reglamento de policía de ferrocarri
les, si por repetidas reincidencias en la falta resul
tasen-peligrosos para la seguridad de los viajeros.

De Real orden lo manifiesto á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Julio de 1903._  
Gasset. —Sr. Director general de Obras públicas.
• ■ .-,,1 nj.M.,........ ......... 'Gaceta M Julio 1903);

____ SECCION CUARTA .
Adainistración ii Cmíií Iu mm de h provinoia de Zuagtii"

Cédulas personales.—Circular.
Habiendo sido grandísima la aglomeración del 

público en las recaudaciones de cédulas personales 
en los últimos días del período de recaudación vo
luntaria, y habiéndose quedado muchas personas 
sin ese documento, á pesar de querer proveerse 
de el, la Dirección general de Contribuciones ha 
acordado, según comunica á esta AdminLstración 
en telegrama de fecha 3 del actual, que ha sido 
concedida una última é irremisible prórroga, que 
terminará el quince de los corrientes, para poder 
adqnii u sin recargo las cédulas personales en esta 
capital y todos los pueblos de esta provincia.

Lo que se hace saber por medio de este periódi
co oficial para conocimiento del público en general 
y de Ayuntamientos de esta provincia.

Se f-visa también que en lugar de devolver las 
cédulas qu^ q o hayan 'sido expedidas durante el 
periodo voluntario, para ser exigidas en ejecutivo, 
deberán ser remitidas á esta dependencia en lugar
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de la primera quincena de Agosto, como se dice en 
la circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do fecha 
14 de Julio, en la segunda,* pero ateniéndose en 
todo á lo que se exige en la citada circular. , 

Zaragoza 4 de Agosto de 1903.—El Administra
dor, P. O., Vicente Chía. .' - ■ - - - .. .... j innu "i MU r ~ *• -

' SECOLO N_Q CINTA 
AyuntanÑnio de la S. H. y M. B. Ciudad de Zaragosa.
Declarada desierta por falta.de licitadores la su

basta celebrada el 7 de Julio último para contratar 
el suministro de 1.200 metros cuadrados de ado

" quines de las canteras de Rodanas, con destino al 
■ pavimento público de la ciudad, el día 5 de Sep
tiembre próximo tennrá lugar una segunda su
basta en la Casa Consistorial, y hora de las once, 
al objeto de contratar el mencionado servicio, con 
arreglo á lo .prevenido en el Real decreto de 26 de 
Abril de 1900 y en los pliegos de condiciones que 
rigieron la primera, los cuales se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal hasta el expresa
do día. . " , . •Lo que se comunica al público para su conoci
miento y efectos consiguientes. . t

Zaragoza 3 de Agosto de 1903.—El Presidente, 
Laguna de Rins.—Por acuerdo de .S. E., A. Ma- 
núel-Urbez, Secretario.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
D. Arturo Guillén Cortés, Secretario de gobierno 

interino de la Audiencia territorial de Zaragoza1 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados, 

correspondientes á los Juzgados de los distritos del 
Pilar y San Pablo de Zaragoza, han quedado últi- 
madas, con arreglo al art. 33 de la Ley, en la for
ma siguiente, para 1904:

. Cabezas de familia.
Ponciano Fernández, calle San Andrés, 7; José 

Gayo-Balivé, ídem, 6; Manuel Llop Millán, San Pe
dro Nolasco,.5; Serapio Cabrero Urbed, Santo Do- 
minguito de Val, 7; -Antonio Hernández Gabás, 
Verónica, 17; Fidencio Gracia Romeo, ídem, 23; 
Mariano Olivera Muela, ídem, 39; Francisco Sarto 
Miguel, ídem, 42; Mariano Bandrés Orús, plaza de 
la Verónica, 6; Vicente Pelé Almor, Gavín, 13; José 
Casanava, Palafox, 8; Pablo Mañero Cuber, ídem, 
13; Dojaato Torralba Ponce, Sepulcro, 11; Peladlo 
Pons, ídem, 14; Alejandro Benavente, ídem, 16; 
Esteban Ríos Tardez, ídem, 18; Manuel Navarro 
Olite, ídem, 21; Pascual Ferrer Monzón, ídem, 34; 
Vicente Romeo Martín, ídem, 39; Eduardo Castillo 
López, plaza San Bruno", 4; Florencio Sola Quin
tana,Dean, 4; Vicente Maestre Pascual, Cedro, 6; 
Benito Uda Bermúdez, San Lorenzo, 5; Jaime Be
rra Macot, ídem, 10; Blas Donoso Martínez, ídem, 
16;.Cipriano Lanuza Gargallo, San Andrés, 13; 
Mariano Sebastián Bello, Mártires, 1; Manuel Mu- 
rillo Mengón, San Féjix, 7; Esteban Pérez"Laigle- 
sia, D. Jaime, 7; Francisco Fantoba Marco, ídem, 
29; Lorenzo Marqueta Morales, Mayor, 20; Loren
zo Fustero Pérez, ídem, 29; Luis Lledó Gallubar, 
ídem, 57; Mariano Fontecho Alcorta, ídem, 90;

José Blasco Alcón, Coso, 37; Gerardo Colas Garoi» 
Argensola, 4; Ignacio Ruiz Royo, ídem, 14; Joa
quín Jiménez García, ídem, 18; Heriberto Gay,6 
Abelló, 8an Juan, 1; Justo Jota Casas, ídem, 
Prudencio Salillas Besé, Juslibol, 62; Antonio Gu1' 
llén Pueyo, ídem, 9; Bernardo Perrer Barrao, Mo ü ' 
tañana, 6; Joaquín Marín Gascón, ídem, 141; Pedro 
Pérez Aguas, Peñaflor, 14; Mariano Juates Abejer, 
ídem, 32; Manuel Morellón Miguel, ídem, 27; M»’ 
riano Benito Millán, ídem, 21; Francisco Gay6 
Abella, ídem, 11; Manuel Laborda Mené, Montaña- 
na, 130; Ramón Jimeno Amelo, San Juan de Mo- 
zarrifar, 56; Valentín Bejxito Marco, ídem, 16í > , 
Juan Cabañero Badía, Arrabal, 45; Migue) RivaS | k 
García, Jesús, 249; Santiago Alvarez Otero, íded! 
6; Santiago Amada Andrés, ídem, 4; Manuel Péte^ 
Ibáñez, Perena, 28; Pantaleón Delatas Mayorah 
Pilar, 15; Luis Laras Lasdiez, plaza del Pilar, 6 
Julián Marquina Gira!, Antón Trillo, 10; Mariano 
Robes Libisa, Audiencia, 20; Mariano Ripoll PéreZi 
Cardán, 2; Manuel Quiñones Larraz, ídem, ‘Jyi 
Constantino Sesé García, ídem, 50; Mariano OcaQ® 
Paño, Mórata, 4; Antonio Ocejo Enrique, Perena, oí 
Martín Laborea García, ídem, 20; Vicente Labaid^ 
Monen, Vicario, 3; Mariano Adán Gascón, plaza Ec" 
ce Homo, 1; Eduardo San tías Jiménez, Espoz y 
Mina, 29; Joaquín Coll Martínez, ídem, 23; Tom¿8 
Ijazo López, Manifestación, 29; Basilio Brieba Mu
ñoz, ídem, 63, Gaudioso Guajardo, ídem, 69; Pedro I. 
Ramón Santa María,'ídem, 67; Mariano de Félix, 
Zuda, 8; Bartolomé Arroyo Gómez, Prudencio, 29; 
Fidel Burillo, ídem; Sebastián Oláiz Goñi, íderDi 
27; Andrés Frauligui, Santiago, 3; Faustino Orti^ 
Aloaine, ídem, 14; Dionisio Velasco Arcaya, Torre- 
nueva, 39; Pedro Sáinz Lanalda,-ídem, 37; Jos® . 
Galán Montesinos, Méndez Núñez, 24; Segundo 
Gracia Saurín, ídem, 22; Víctor Torné Torné, ídeiUj • 
30; Juan Mir Julián, Luna, 11; Camilo Borao Gar
cía, ídem, 8; José López Labal, Alfonso I, 2; Pa8' 
cual Andrés Juste, Contamina, 25; Manuel Fer
nández -Salazar, Cuatro de Agosto, 14; Luis Vi' 
Huesa Alcautor, Alfonso I, 5; José Forés Fonb 
í jem, 20; Rafael Ricarte Lafuente, ídem, 38; Aug®1 
Auós Herrero, Fuenolara, 4; Pedro Núñez Laz») 
Goya, 3, Jerónimo" Albar Iglaturre, Vírgenes, 4> 
Antonio Polo Oglieti, Pino, 4; Cristóbal Boné Car
dona, plaza Sas, 4; Mariano Saldaña Garcés,- CosOi 
8- Pedro Arélláno Sanz, Montera, 18; Julián Lal' 
n’ez Zapater, Coso, 31; Modesto Arcas Mir, ídem- 
47- Fermín Vallespín Bielsa, Roda, 28; Pedro 
Urriete, ídem, 29; Juan Guerri Catalán, TempF' 
8, Enrique Davoise Dueso, ídem, 23; José Lagard® 
Pintre, ídem, 27; Benito Moros Prades, plaza Sa» 
Braulio, 9; Hipólito Rivas Altenir, ídem, 11; San
tos Rodríguez Martín, ídem, 13; Leopoldo Gastan 
Jaime, plaza San Felipe, 4; Nicolás Pelhcer Gas 
tro, ídem, 8; Enrique Garmendía Latorre, Monde 
Núñez, 5; Mariano Bayo Usón, La Puebla de Ai' 
findén; Pascual Martín Royo, Pastriz; Pedro Fuer 
tolas Ramón, ídem; Manuel Escuer Arruga, Perdí . 
güera; Mariano’Abad Fernando (2.°), Viilamayori 
Mapuel Ortiz Sarto, Villanueva de Gállego; 0^’ 
miro Quero! Gras, ídem; Francisco Lasierra Alb6 . 
ro, Zuera; José Jiménez Muüío, ídem; Miguel ‘ , 
Oliván, ídem; Telesforo Valiente Escolán, íd®^ 
Cándido Buil Gajón, Cadrete; Tomás Lázaro Caí»
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pillos, ídem; Manuel Lobaco Balaguer, ídem; Fidel 
Ferrer Gajóu, Cuarto; Miguel LarretaFerrer,ídem, 
Vicente Asensio Aguilar, El Burgo; Leoncio Mar
co Salis, ídem; Manuel Berges Abadía, ídem; Pedro 
Anque Corral, ídem; Serapio Aguilar Gracia, ídem; 
Camilo Gómez Andrés, La Joyosa; Blas Romeo 
Esteban, María; Antonio" Mozota Mozota,- ídem; 
Manuel Pérez Artajona, Torres de Berrellén; Ma
nuel Pérez Alegre, ídem; Dionisio Alcayé Viamon- 
te, Utebo; Ceíerino Agud Millán, Castillo, 211; 
Justó Abad Escartín, San Pablo, 52; Francisco 
Agelet Juderías, Casa Jiménez, 5; Angel Abad 
Tiestos, Hospital, 12; Simón Aísa Aranda, San 
Pablo, 50; Julián Abadía Gargáilo, Mercado, 10; 
José Aragüés Campos, Independencia, 13; Joaquín 
Blasco Gutiérrez, Mercado, 17; Lorenzo Blasco Ji
ménez; San Pablo, 42; Ignacio Bastos Férriz, San
ta Catalina, 12; Miguel Bel Buil, San Miguel, 52; 
Ricardo Bel Buil, ídem; Francisco Bailarín Pena, 
Cinco de Marzo, 1; Manuel Clavería Villúeudas, 
Cartuja Baja, 77; Cirilo Comps Solanilla, Ramón y 
Cajal, 36; José Casajús Artieda, San Pablo, 2; An
gel Cajal Lasheras, Agustín, 2; Angel Jarque de- 
la Parra, Montemolín, 19; Pedro Casamayor Casti
llo, Escuelas Pías, 62; Miguel Castillo Morer, Casta 
Alvarez, 22; Pedro Cardúa Celina, plaza Aragón, 
7; Vicente Carbó Monforte, Mercado, 12; Marcial 
Casanova Benedicto, Azoque, 38; Eustaquio Castro 
Remacha, Coso, 14; Ignacio Jarque Lap'e’tra, San 
Miguel, 5; Francisco Domingo Barta, Democracia, 
2; Rafael Delata Navarro, San Pablo, 6;.Bartolomé 
Domingo Aulló, Pignatelli. 99: Francisco Dupla 
Valier, San Miguel, 12; Victoriano Duerto Claver, 
Azoque, 108; Joaquín Esteban Blanco, Portillo, 6; 
Antonio Enfedaque Aparicio, Democracia, 21; Vir
gilio Emb?.rba Mozas, San Miguel, 10; Tomás’Az- 
cárraga Galitido, Coso", 22; Lucas Escola Arimani, 
Cinco de Marzo, 11; Martín Echazo Rodera, Mon- 
temoiín, 15; Conrado Furriel Cazcarro, Boggiero, 
38; Vicente Fajes Clavería, San Pablo, 14; Leopol
do Fuertes Pérez, Casa Jiménez, 13; Enrique Far- 
jas Hernández, Independienciu, 10; Mariano Eus- 
tel Moreno, Coso, 4; Vicente Pandos Marino, plaza 
kanta Engracia", 4; Juan Jiménez Supervía, To
rrero, 8; José Garriga Sala, plaza Tenerías, 4; Pe
dro Ga vara Yebra, Noria, .10; Francisco Gavarra 
Ferrei, ídem; Luis González Arras, Hospitaiito, 4; 
Santiago González Gargallo, Boggiero, 160; An
tonio García Burriel, Coso, 10; Miguel García Eito, 
ídem, 8; José Jimeno Pérez, Escuelas Pías, 29; 
^®dro Guillén Pueyo, ídem, 7; Bernardino García 
Albaoar, San Clemente, 2; Pedro Godé Loshuertos,

Miguel, 46; Juan Guitart Escobet, Sah Agus- 
(lu’ Jaime Jinet Iglesias, San Blas, 1; Antonio 
.। ¿arraz, San Pablo, 46; Manuel Gállqgo Cabe- 

• l0) plaza Libertad, 12; Agustín Goser Pardo, In-
6Pendeucia, 10; Pablo Gonzalo Latorre, ídem, 22; 

francisco González Pina, Armas, 53; José Ino 
Luesta, San Clemente, 3; Jaime .Juan Ulled, Ro- 
?jareda, 269; Francisco Juderías Badía, Coso, 68; 
Mariano Julián García, Agustín," 22; Jaime Josa 
Rostes, ídem, 94; Lamberto Juan Algora, Casa Ji- 

, menez, 13, Julio Juncosa Sánchez, Coso, 26; Lu- 
^ano Laita Moya, Canffanc, 5; JoséLeita Gracia, 
-•scuelas Pías, 57; Andrés Lahoz Novella, Pigna- 
i0Hi, 66; Manuel Latorre Jordán, Torrero, 185;

Pasoual Larroche Ollés, Coso, 102; José Loaso 
Orús, Sao Pablo, 67; José Lacrosa Viñnales, Cádiz, 
6; Gaspar Lamarque I aborda, Coso, 54; Franoisco 
Lácambra Iracheta, San Pablo, 57; Viutoriano 
Martínez Barco, San Blas, 16; Ensebio Molins La- 
rruy, plaza Lealtad, 3; Sixto Meléndez García; 
Palomeque, 21; Franoisoo Moyat Fernando, San 
Pablo, 43; Pedro Menéndez García, lupendencia, 
13; Juan Marco Bayo, Escuelas Pías, 21; Manuel 
Marín Royo, Coso, 76; Benito Marín ¿aplaza, An
tonio Pérez, 13; Pablo Marco Lasdueñas, Pignate- 
lli, 9; Francisco Montañés Juan, plaza del Pueblo, 
1; Ricardo Monreal Pérez, Coso, 18; Antonio Na
varro Vera, Independencia, 28; Pascual Pinedo 
Pérez, Torrero, 327; José Puértolas Ramón, Inde- 
pendéncia, 27; Manuel Pardo Linés, ídem, 23; 
Francisco PardeH Segura, Casa Jiménez, 7; José 
Puyo Torrente, Azoque; 14; Nicolás Palacios La- 
hoz, Independencia, 26; Jenaro Poza Burgos, Coso, 
8; Vicente Porta Qrta, Agustina Aragón, 17; Ale
jandro Ruiz Blasco, plaza del Pueblo, 8; Mariano 
Riva Fortuño, Independencia,-4; Froilán Solana 
Lerín, Hospital, 73; Manuel Samper Esouer, San 
Miguel, 23; Lorenzo Solsona Casajús, paseo de la 
Mina, 5; Antonio Usón Barta, Independencia, 23; 
Lorenzo Traid Urcia, San Pablo, 122; Isidoro Vi- 
llacampa Borné, Piguatelli, 3; Jorge Zamora Ca- 
macho, ídem, 39; Victoriano Zorraquino Moreno, 
Coso, 62; Pedro Guillen Sálete, Palomeque, 4; 
Francisco Guiral Cirac, Escuelas Pías, 5.

Dis t r it o  d e l  Pil a r .—Capacidades.
Francisco José Conde, calle D. Jaime I, 62; Ma

nuel Joven Gascón, San Juan, 7; Franoisco Cani
llas Gómez; ídem, 8; Miguel Alcacar Lázaro, Ma
yor, 16; Antonio Sancho Menal, ídem, 47; José 
Bordonaba Raquero, D. Jaime I, 29; Roque del Ce
rro Díaz, San ¿orenzo, 4; Pascual Artigas Paulo, 
ídem, 40; Juan Sáez de Azagra, plazg, Santa Mar
ta, 2; Fernando María Satué, San Andrés, 16; Mi
guel Abad Colas, Sobrarbe, 14; Vicente Monforte 
Bonet, Alfonso I, 10; José Cano Daudén, Coso, 5; 
Mariano Ruiz Rorea, Carrica, 13; Félix. Mateos Pé
rez, Montera, 8; Teodoro Ríos Blasco, Coso, 43; 
Fabián López Vela, plaza San Felipe, 3; Jesús Her
nández Juste, ídem, 5; Félix Sarrate Sabaté, Vír
genes, 3; Eduardo Ciria Pérez, Goya, ÍO; Pedro 
Gonzalvo Latorre,' Alfonso I, 10; Ensebio Lidón 
Barra, Méndez Núñez 31; Roberto San Joaquín 
Alcrudo, Antonio Pérez, 10; Vicente Berrocal Pi- 
nilla, Cgrdán, 4; Juan Martín Benito, ídem; Enri
que Pedro Lacarrera, Audiencia, 10; Mariano Gar
cía Ripollés, plaza Pilar, 4; José M? Castro Gar- 
deta, plaza San Braulio, 1; Patricio Abadía Bar- 
diel, Alfajarín; Manuel Guiral Aloolea, ídem; Fran
cisco ‘Monforte Lizar, ídem; Tomás Trullenque Ju
lián, ídem; Antonio Vidal Cerro, ídem; Antonio 
Villanueva Casanova, ídem; Pascual Alcolea Alcru
do, Puebla de Alfiudén; Francisco Aloolea, Alcru
do, ídem; Cayetano Huguet Alcolea," ídem; Victo
riano Parlóte Marrón, Leciñeua; Miguel Latas 
Sancho, ídem; Segundo Montero Turrez, ídem; 
Eduardo Murillo Escartín, ídem; Manuel Soro Bia- 
monte, ídem; Gregorio Lambea Larrotiz, Pastriz; 
Camilo Gistao García, ídem; Mariano Marco Te
rraza, ídem;.Pedro Hospital Benedicto, ídem; Juan
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Bordonaba Arruga, San Mateo de Gallego; Elias 
Roy Fornier, ídem; Pablo Abad Fernando, Villa- 
mayor; José Belenguer Novabas, ídem; Pablo Fer
nando Arríela (l.°), ídem; Esteban Gracia Lozano, 
ídem; Pedro Latorre Vergara, ídem; Tomás Mayo
ral Mayoral, ídem; Vioente Guillen Martínez, Vi

* llanueva de Gallego; Lorenzo Lizón Gariso, ídem;
Félix Lizón Mañero, ídem; Pascual Sarto Blasco, 
ídem; Manuel Pradilla Montes, ídem; Antonio Con
de Marán, Zuera; Manuel Nasarre Marán, ídem, y 
Blas Orad Abós, Alfajarín.

Dis t r it o  d e  Sa n  Pa b l o .—Capacidades
Antonio Domingo Lorente, de María; Manuel 

Cadena Buitre, ídem; Pascual Aznar Inocencio, 
Torres de Berrellén; Pascual Gómez Latorre, ídem; 
José M.a Altarriba Villanueva, Oanfrano, 3; Isidro 
Albira Herrero, Ramón y Caja!, 38; Francisco Al- 
biñana Aranda, Palomar, 4; Braulio Ármisén Boi
ra, plaza del Pueblo, 5; Francispo Alfonso Baeta, 
Heroísmo, 12; Mariano Aladrén Mendívil, Indepen
dencia, 28; Tomás Aguilar Gracia, plaza Constitu
ción, 4; Angel Berbiela Jordana, Ramón y Cajal, 
66; Justo Belio Palacios, Coso, 82; Eduardo Bozal 
Obejero, Democracia, 68; Ricardo Bas Cortés, pa
seo Ruisoñores, 300; Juan Bastero Lerga, San Mi
guel, 6; Luis Bazán Rivas, Cinco Marzo, 1; Mateo 
Bonafonte Nogués, San Blas, 6; Mariano Calvo 
Lauaja, ídem, 64; Ángel Cebollero Ladaga, Coso, 
150; Pablo Calvo Oliveros, Pignatélli, 32; Pablo 
Ciaramunt, ídem, 24; Atanasío Claver Bello, Can- 
franc, 3; Gaspar Castellano Villárróya, Indepen
dencia, 28; Eduardo Elío de la Llave, paseo Sagas- 
ta, 7; Miguel Echenique Casanova, Independencia, 
6; Pedro Díaz Tacita, Miguel de Ára, 42; Guiller
mo Fatás Montes, Ramón y Cajal, 38; Ricardo Fus- 
ter Pardo, Agustina de Aragón, 13; Antonio Fer
nández Miguel, ídem, 40; J uan Fernández dpi Amo, 
Cartuja Baja, 1; Luis Fuentes "Gracia, Pignatélli, 
35; Manuel Frisón Zapatero. San Miguel, 20; Ber
nardo Florián Nogueras, Ramón y Cajal, 61; Sil
vestre Fernández Velazquez, Azoque, 27; Mariano 
Guillén Gamona, Democracia, 21; Pascual Galve 
Sánchez, Soberanía Nacional, 4; Pedro Gazulla Ló
pez, Independencia, 31; Víctor González Abelaida, 
San Miguel, 52; Ricardo Górriz Muñoz, Coso, 36; 
José García Fraguas, ídem, 122; Antonio Gaspar 
del Campo, Valencia, 4; Tomás Horcada Tapia, 
Portillo, 9; Mariano Higuera Casterán, Santa Inés, 
2; Alejandro García Burriel, San Miguel, 16; Ama
do Laguna Rins, Independencia, 32; Marcelino Ló
pez Hornat, Coso, 168; Elias Lo.n Cortés, Urrea, 16; 
Ignacio Lajusticia Chueca, San Pablo, 57; Juan 
Maroto Burgos, Canfranc, 5; Inocencio Mainar Ba- 
rat, plaza Aragón, 2; Agustín Marzón Gavín, Coso, 
116; Esteban Melón Ibarra, ídemf 164; Ricardo 
Monterde Vicén, Independencia, 14; Ricardo Mag
dalena, San Miguel, 46; Gregorio Marco Dolé, Es
partero, 1; Agustín Mercado Flores, plaza San Pa
blo, 8; Gregorio Navarro Nogués, San Pablo, 130; 
Carlos Navarro Bailarín, ídem; 51; Nicolás Orús 
Bergua, Santa Catalina, 16; Mariano Oliver Aznar, 
Espartero, 1; JoséOrpí Cortacans, plaza Constitu
ción, 2, y Dámaso Pérez Ferré, Pignatélli, 35.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con 
^us originales obrantes en el expediente de su ra

zón á que me refiero. Y para que conste y en cum
plimiento á lo ordenado por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, lo acredito por la presente, que 
firmo en Zaragoza á 3L de Julio de 1903.—Arturo 
Guillén.—V.° B.°—El Presidente accidental, Mon- 
fort..

D. Arturo Guillén Cortés, Secretario de .gobierno 
interino de la Audiencia territorial de Zaragoza,
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados, . 

correspondientes al Juzgado de Ateca, han que
dado ultimadas, con arreglo al art. 33 de la Ley, 
en la forma siguiente, para 1904:

Cabezas de familia.
Eustaquio Bueno Bailón, de Alconchel; Antonio 

Amo Catalina, ídem; Ramón Duce Muñoz, de Al- 
hama; Adolfo Navarro Español, ídem; Mariano Vi
cioso Moros, ídem; Juan Marruedo Betrían) ídem; . 
Gaspar Pérez Cantarero, ídem; José Marco Conde, 
ídem; Paulino Merodio Aramburo, ídem; José Mar
tínez Molina, ídem; Pedro Jimeno González, de 
Aniñón; Manuel Gonzalo Martínez, ídem; Celes
tino González Sánchez, ídem; Ignacio Garchi- 
torena Gómez, ¿ídem; Juan Mañes Mañes, ídem; 
Florencio Lázaro Martínez, ídem; Enrique Lázaro 
Gonzalo, ídem; Dámaso Mañes Mañes, ídem; Cayo 
de Pedro Martínez, ídem; Jesús Yagüe Alejandre, . 
ídem; Sátitiago Torrijo Gasea, ídem; Manuel Gon- ' 
zalo Lázaro. ídem; Gregorio Ruiz Cabeza, de Aran
da; Maroo Ruiz Galán, ídem; Alejandro Saldaña 
Ruiz, ídem; Gregorio Revuelto Gosmar, ídem; Sa
turnino Cisneros Cabeza, ídem; Julián Andaluz 
Ruiz, ídem; Cosme Alonso Gallardo, ídem; Cons
tantino Arguedas Lozano, de Ariza; Bonifacio Ar- 
gueefas Gállegó, ídem; Pedro Aguaron Remacha, 
ídem; Francisco Alonso Revuelta, ídem; Celodonio 
Marruedo Corella, ídem; Francisco Gálvez Palacios, 
ídem; Matías Lausín Biota, ídem; Manuel Lozano 
Mines, ídem; Serapio Lozano Mongó, ídem; Manuel 
Remacha Monge, ídem; Eugenio Abad Hueso, de 
Ateca; Desiderio Alvaro Ladrero, ídem; Andrés 
Blasco Bárbaro, ídem; José Blasco Vicente, ídem; 
Felipe Fernández Martínez, ídem; Luis Lafuente 
Lima, ídem, Vicente Moros Barca, ídem; Pascual 
Inogés Pérez, ídem; Enrique Aparicio Bernal, ídem; 
Custodio Labaro Vicioso, ídem; Ramón Judez Ber- • 
nal, ídem; Manuel Moreno Cristóbal, ídem; Anto
nio Cansado Bernal, ídem; Miguel Fornías Miñana, 
ídem; Esteban Lázaro Alcolea, ídem; Mariano Sem- 
per Romanos, ídem; Millán Foriano Yagüe, de 
Berdejo; Marco García Alonso, ídem; Ramón Ca
rrero Alonso, ídem; Benjamín Gil Lafuente, de 
Bijuesca; Juan Ledesma Ramón, ídem; Hipólito 
Marina ¡báñez, ídem; Genaro Martínez Yagüe, 
ídem; Mateo Muñoz García, ídem; Felipe Sánchez 
Fragua, ídem; Eustaquio Marrón García, ídem; ' 
Cecilio Martínez Jiménez, ídem; Victoriano Miguel 
López, ídem, José Martínez Esteras, de Bordaiba; 
Andrés Franco Martínez, ídem; Ciríaco Cabeza • 
Maestro, ídem; Hilario Marqués Cabrero, ídem; J osé 
Yús Pérez., ídem; Pedro García Serrano, ídem; Ra
fael Saúco Garcés, ídem; Cesáreo Sisón Polo, ídem; 
Diego Laorden Mareca, ídem; José Marina Mar- ' 
qués, ídem; Rufino Millán Mendoza, de Cabola- 
fuente; José Nieto Monge, ídem; Manuel Benitp
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Castejón, ídem; Manuel Baquedano Colas, de Cam- 

Angel Cotor Colas, ídem; Rudesiudo Alcalá 
Melendo, de Carenas; Germán Casado Torruleca, 
a-nm’, Ortega, ídem; Mateo Peribáñez Pa- 

illa, ídem; Vicente Ruiz Lafuente, ídem; Carlos 
llIeia Alcalá, ídem; Ramón Romero Minguijóu, 

1 eU3¿^o™iuSo Heredia García, de Castejón; Ro
que Palacios Peiro, ídem; Clemente Mateo Inogés, 
i em, Antonio Sánchez Mateo, ídem; Fulgencio 

auí?8- Ballesteros, ídem; Tomás Sánchez Mateo, 
1 em; lelesforo Abad Jiménez, de Cervera; Tomás 

ímenez Lorente, ídem; Juan Puerta Muñoz, ídem; 
os® J^énez Marín, ídem; José Marquina Berga- 

a, ídem; Angel Jiménez Abuela, ídem; Manuel 
ndres Marco, de Cetina; Antonio Peribáñez Padi- 
a, ídem; Romualdo Pelegrín Lafuente, ídem; José 
ndres Marco, ídem; Casildo Ibáüez Velázquez. 

ídem; Julio Enguita Blanco, de Cimballa; Felipe An- 
aluzíelipe, de Clarés; Ramón Cisneros Rubio, 

ídem; Manuel Mancebón Polo, ídem; José Pérez 
1 ortero, ídem; Mariano Serrano Mancebón, ídem- 
Rudesiudo Sisamón Lafuente, ídem; Ambrosio Lato- 
rre Luenga, de Embid de Ariza; Mateo Bergara Es
teban, ídem; Daniel Sauz Chamorro, de Godoios- 
Marcelino Castejón López, de Ibdes; Benigno Soria 
Ustejou, ídem; Cirilo Cortés Taño, ídem; Ramón 
Esco ano Cuenca, ídem; Germán Pelegrín Guaiar- 
do, ídem; Manuel Ibáñez Remacha, de Jaraba; Ma
nuel Benedí Escolano, ídem; Manuel Bernal Bueno, 
do La Viluena; Isidoro Cabrerizo Hernando, ídem- 
Narciso Cabrerizo Hernando, ídem; Juan Cano Pé’ Mar^ 1AgUStín MarC° Gar(^ ídem;
Marcos Hernández Santa María, de Monreal- Ma- 
nano Marco Pérez, de Monterde; José María Colas 
Merlanes, ídem; Hermenegildo Bueno Dusén de 
Moros; Jerónimo Bercebal Pérez ídem1 Vm > • 
Casado Viejo ídem; Francisco S^riZ 
ídem, León Mariscal Aguaron de Nriévnln^- iw ’ 
oX^Juln Chdán’ íd6%LÍb”Í0 Pérez D168'16- 
useja Juan Chamorro Chamorro, de Pozuel- dos Wc aZrs'LiLe- ideT™= Áutoni°o Me¿’; 
luarena, de bisamon; Lorenzo García García de 
rrXa?armM Lloreul6 Caballero, de To
Ba s , P 2 ’ M"',nuo Martínez Lafuente, de Torriio; 
H^±eBer!nÚ:‘9Z Be‘tráu- de Villálengna;
1 aiTova P rCl?’Ádemi l edroP"i" A-anda, dé Vi- 
Sridan»’ w i “ Arand»«ídem: Leó“ i1»*» Qaldaña, ídem; José Gonzalo Martínez, ídem.

Capacidades.
A.roos MoUna’ de Alhama; Paterno Ta- 

tiano ?'d™' " T1 José Ariza T,rad°. ídem, Saína- 
Torriio Fedro Medarde, ne Auifión; José Torrijo 
Manuf.i’ m ii^3’ kilverio, Ruiz Cabeza, de Aranoa; 
o í°b de a  a- U ^are0> ídem; Santiago Gómez Pala- 
Bermúci risZA’ Uftn Gómez, ídem; José 
ídem- n/2- aroo, d0 Ateca; Isidro Benito Sanz, 
Camiv,^nuo Smilia Rejo, ídem; Santos Benito 
Rom».8’ r6m’ Aguilar Júdez, ídem; Pascual 
Juan v°í, orea> ídem; Nicolás Borja Andrés, ídem; 
Pakmr pa2qUez Lfttorre, de Bordalba; Diego de 
no ÍHpm1 m T de Babi0roa; Vicente García Serra- 
Dám«a ’ Celestiuo Mateo Mateo, de Cabolafuente; 
queTnn ía n° Benit0’ídeni; Josó Calmarza Ba- 
Juan a i’ ^m.PÍÍÍb; Felipe Gotor Colas, ídem;

■ oa a Molina, de Carenas; Manuel Casado

Torres, ídem; Feliciano Jimeno Gil, ídem; Andrés 
Pérez García, de Castejón, Silvestre Melendo Gar
cía, ídem; Carlos Mateo Guajardo, ídem; Manuel 
Pérez Cid, ídem; José Aranda Góm z, de Cervera- 
Francisco Gutiérrez Conesa, ídem; Francisco Soria 
Pihuela, ídem; Vicente Jiménez Hernández, ídem- 
Florentino Pinilla Jiménez, ídem; Isidro Alcalde 
Frac, de Cetina; Tomás Burgos Inogés, ídem; Isi
dro Espoleta Pascual, ídem; Félix Velázquez Cer- 
dán, ídem; Félix Enguita Franco, de Cimballa; 
Antonio Brún Andrés, de Clarés; Lorenzo Cisneros 
Rubio, ídem; Luis Petreüa Marquina, í lem; José 
Latorre Velázquez, de Embid; Juan Pascual Gál- 
vez, de Godojos; Elias Lallana Cubero, ídem; An
gel Yagüe Pablo, ídem; Manuel Lozano Lahún, de 
Ibdes; Teodoro Cuenca Castejón, ídem; Miguel Es
teban Pérez ídem; Fidel Bernal Pérez, de La Vi- 
lueña; Ildefonso Bernal Tómez; ídem; Mariano 
Sánchez García, de Malanquilla; Antonio Soria 
Portero, ídem; Mariano Hernández Santa María, 
de Monreal; Eugenio Gaceo de Mingo, ídem; Ma
nuel Aparicio Sánchez, de Monterde; Manuel Mo
ros García, de Moros; Manuel Pérez Aznar, ídem; 
Manuel Andrés Solorzano, de Nuévalos; Aurelio 
Mota Mateo, ídem; Manuel Bermúdez Rodríguez, 
de Pozuel; Antonio Lorente Caballero, de Tórrela- 
paja; Braulio Velázquez González, de Torrijo; Ma
riano Fortea Laguna, ídem; Timoteo Ucelay Soria- 
no, de Villalengua; Manuel Calahorra Marco, ídem; 
Antonio Vergara Peiro, ídem; Vicente Latorre Ver
ga, ídem; Mariano Tarragona Revuelta, ídem; Justo 
Chavarría Cabeza, de Villarroya; Pedro Rincón 
Alcaín, ídem; Narciso Polo Aranda, ídem; Agustín 
Millán Millán, ídem, y Ramón Gutiérrez Agüero, 
de ídem.

Las anteriores listas conouerdan fielmente con 
sus originales obrantes en el expediente de su ra
zón á que me refiero. Y para que conste y en cum
plimiento á lo ordenado por la Sala de gobierno de 
esta Audiencia, lo acredito por la presente, que 
firmo en Zaragoza á 31 de Julio de 1903.—Arturo 
Guillen.—V.0 B.°—El Presidente accidental, Mon- 
fort.

RECAÜDACIÚN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL
Desde el 1 al 25 del próximo Agosto, y horas de 

las nueve á las trece y de dieciséis á las dieciocho, 
estará abierta la recaudación del tercer trimestre 
del actual ejercicio y anteriores, en las oficinas del 
Ci edito Provincia!, calle de D. Jaime I, número 1, 
principal; debiendo advertir que pasado dicho pla
zo «e remitirá la relación de deudores á la Excelen
tísima Diputación provincial para que sin más avi
so expida el correspondiente despacho de apremio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, en cumplimien
to del caso 4.° de la condición 9? del contrato de 
arriendo.
• Zaragoza 25 de Julio de 1903.—El Gerente, 
Emerenciano Gracia.



172 BOLETIN OFICIAL

_ SECCION SEXTA ____
El día 30 de Septiembre próximo, y'por termi

nar el contrato, se hallarán vacantes las plazas de 
Médico y Farmacéutico titulares de esta villa. 

, .La dotación del primero consiste en 250 pesetas, 
Jft^adas de fondos municipales por concepto de be
neficencia, y el producto de la iguala de doscientas 
cincuenta á doscientas ochenta familias.

La dotación del segundo consiste en 125 pesetas 
por concepto de beneficencia, pagadas de fondos 
municipales y las igualas con los vecinos.

El que en la actualidad la desempeña reside en 
la villa de Grelsa, y si al solicitante conviniera es
tablecerse en esta villa, constituirían el partido far
macéutico los inmediatos pueblos de Alforque y 
y La Zaida.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcadía hasta el día 2 de Septiembre más próximo 
viniente para proveerlas en el día siguiente.

Velilla de Ebro 1 de Agosto de 1903.—El Alcal
de, Pascual Faure. ____

_____ 8 ECG1ON SEPTUM A
JUZOAPOS DE PRIMERA INSTANCIA

¡Zaragoza.—San Pablo.
Cédula do citación.

Cumpliendo con lo acordado por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital en providencia dictada, con esta fecha, en 
autos ejecutivos que se siguen á instan cia de do
ña Felisa Gañiz Val, viuda de D. Miguel Rodrí
guez y Rodríguez, contra Basilio Ferrer, sobre pa
go de pesetas, se cita mediante la presente á 
Serafín y Alejandro Rodríguez, hijos del D. Mi
guel, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de quince días comparezcan 
en dichos autos en forma legal á hacer uso del 
derecho que puedan tener en la reclamación hecha 
por su referido padre; previniéndoles que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la iey.

Zaragoza treinta y uno de Julio de mil nove
cientos tres.—El Escribano, Justo Emperador.

Daroca.
D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instruc

ción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á Pablo Andrés Jimeno, (a) Prim, de veintitrés 
años de edad, hijo de Feliciano y Melohora, y á 
Nicomedes Romea Campillo, de veintiocho años, 
hijo de Nicomedes y Leona, ambos vecinos de V-i- 
llafeliche, casados, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la planta baja de las Casas Consisto
riales, de esta ciudad, con el objeto de notificarles 
un auto dictado en causa instruida contra los mis
mos por el Juzgado de instrucción de Falencia, so
bre defraudación por fabricación clandestina de 
pólvora; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Dado en Daroca á veintinueve de Julio de mil 
novecientos tres.—Enrique Lassala.—D. S. O.} 
Santiago Calvo.

La Almunia
D. Vicente Ariza Gil, Juez municipal, ejerciente el 

de instrucción de este partido por ausencia con 
licencia del propietario:
En virtud del presente se cita, llama y emplaza 

á D. Guillermo de la Cruz, vecino de Guadalajara, 
tratante en caballerías, y cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días comparezca en 
este J uzgado á prestar declaración en causa que se 
instruye sobre robo de dos machos á D. Bienveni
do Cabeza Saldaña, vecino de Chodes; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. .

Dado en La Almunia á treinta de Julio de mil 
novecientos tres.—Vicente Ariza.—El Actuario, 
Florencio Moya.

D. Vicente Ariza Gil, Juez municipal, ejerciente 
el de primera instancia de este partido por au
sencia con licencia del propietario:
En virtud del presente se cita, llama y emplaza 

¿'cuantos se crean con derechoá heredará D? Mag
dalena y D.0, Simona Orna Mareé», que fallecieron 
en esta villa el día tres de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve y el día ocho de Octubre de 
mil novecientos dos respectivamente, sin sucesión 
y sin haber otorgado testamento, para que compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado en legal for
ma dentro del término de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en les autos instados 
por Juan Orna Clariana solicitando se declare he
rederas de la D.ft Magdalená á sus hermanas doña 
Simona y D.B Antonia Orna Marcén, y de la doña 
Simona á su otra hermana la D.* Antonia.

Dado en La Almunia á veintinueve de Julio de 
mil novecientos tres.—Vicente Ariza.—El Actua
rio, Florencio Moya. 1

Bilbao.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado en providencia de fe
cha de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en causa sobre hurto contra León 
Aubert y Achard, se cita á éste, vecino que fué de 
esta villa, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro de cinóo días, contados desde el siguien
te al de la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en la Sala 
d.e Audiencia del Juzgado de instrucción de esta 
villa á prestar declaración en la referida causa, ba 
jo apercibimiento, en otro caso, de pararle el per
juicio á que hubiere lugar. . -

Bilbao 21 de Julio de 1903.—El Actuario Adol
fo d-e Arriaga

IMPRENTA DEL HOSPICIO


